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Traslado Dictamen 20200021200.pdf;

DOCTOR 
OSCAR JULIÁN BETANCOURT ARBOLEDA  
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE.   
E.       S.       D. 
 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA Y OTROS  
DEMANDADA: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI-EMCALI-EICE- ESP. 
RADICACIÓN: 76001310501720200021200 
 
JAVIER ANDRÉS MURILLO VALENCIA, persona mayor de edad y vecino de la ciudad de Cali (Valle),
identificado con cédula de ciudadanía número 1.130.585.313, abogado titulado y en ejercicio, portador
de la tarjeta profesional número 210.199 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado
sustituto de EMCALI EICE ESP, parte demandada dentro del proceso de la referencia, estando dentro del
termino legal para hacerlo descorro traslado de que trata el articulo 228 del Código General del Proceso,
en los siguientes términos



 

 

 

DOCTOR 
OSCAR JULIÁN BETANCOURT ARBOLEDA  
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE.   
E. S. D. 
 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA Y OTROS  
DEMANDADA: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI-EMCALI-EICE- ESP. 
RADICACIÓN: 76001310501720200021200 
 

JAVIER ANDRÉS MURILLO VALENCIA, persona mayor de edad y vecino de la ciudad de Cali 
(Valle), identificado con cédula de ciudadanía número 1.130.585.313, abogado titulado y en 
ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 210.199 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en calidad de apoderado sustituto de EMCALI EICE ESP, parte demandada dentro 
del proceso de la referencia, estando dentro del termino legal para hacerlo descorro traslado 
de que trata el articulo 228 del Código General del Proceso, en los siguientes términos: 
 
El artículo 226 del Código General del Proceso, determina que la prueba pericial es 
procedente para verificar hechos que interesen al proceso y requieran especiales 
conocimientos científicos, técnicos o artísticos. Del mismo modo determina que el dictamen 
debe ser claro, preciso, exhaustivo y detallado, por lo cual el dictamen deberá acompañarse 
de los documentos que le sirven de fundamento y de aquellos que acrediten la idoneidad y 
la experiencia del perito, además de contener como mínimo las siguientes declaraciones e 
informaciones:  
 
1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su elaboración. 
2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los demás datos que faciliten la localización 
del perito 
3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen y de quien participó en su 
elaboración. Deberán anexarse los documentos idóneos que lo habilitan para su ejercicio, los títulos académicos 
y los documentos que certifiquen la respectiva experiencia profesional, técnica o artística. 
4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito haya realizado en los últimos 
diez (10) años, si las tuviere. 
5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya participado en la elaboración 
de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años. Dicha lista deberá incluir el juzgado o despacho en donde 
se presentó, el nombre de las partes, de los apoderados de las partes y la materia sobre la cual versó el dictamen. 
6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el mismo apoderado de la 
parte, indicando el objeto del dictamen. 
7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente. 
8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son diferentes respecto de los 
que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos que versen sobre las mismas materias. En caso de 
que sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación. 



 

 

9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son diferentes respecto de 
aquellos que utiliza en el ejercicio regular de su profesión u oficio. En caso de que sea diferente, deberá explicar 
la justificación de la variación. 
10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la elaboración del dictamen.  
 
 

Como quiera que de la prueba trasladada en el archivo 39 del expediente correspondiente al proceso 

de la referencia, no se evidencia documento que acredite la idoneidad del perito, que lo habilite para 

su ejercicio, los títulos académicos y documentos que certifiquen la respectiva experiencia 

profesional, técnica o artística, así mismo como el listado de publicaciones, casos en los que hubiera 

trabajado, y tampoco se aporta los documentos e información utilizada para elaborar el dictamen; 

en atención al incumplimiento del artículo 226 del CGP, y en consonancia con inciso final del artículo 

228 del CGP, solicito a su despacho requerir a la parte actora para SOLICITAR LA ACLARACIÓN Y/O 

COMPLEMENTACIÓN DEL DICTAMEN aportado a fin de que este mismo cumpla con los requisitos 

legales para su procedencia.    

 

Del señor Juez,  

 
JAVIER ANDRÉS MURILLO VALENCIA 

C.C. 1130585313 DE CALI 
T.P. 210199 DEL C. S DE LA J. 

 


